
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontev ideo , 3 1 D I C 2021
VISTO: el c ré d ito  re fo rzado al In s titu to  Nacional de Colonización po r pa rte  del M in is te rio  

de Economía y Finanzas, en el Inciso 21 "Subsidios y Subvenciones", Unidad E jecutora 002 

"Presidencia de la República", financiac ión  1.2 "Recursos con A fectación  Especial", 

co rrespond ien te  al e je rc ic io  2021;

RESULTANDO: que se ha realizado la reserva de créd ito  po r parte  de la D ivisión Financiero 

Contable de la Presidencia de la República;

CONSIDERANDO: que el T ribuna l de Cuentas en sesión de fecha 23 de enero  de 2019, E. E. 

N5 2019-17-1-0000228, Ent. N° IN IC /19, resolv ió  respecto a los gastos au to rizados a 

d iversos Organism os e Instituc iones en el Inciso 21 del Presupuesto Nacional, que 

corresponde al O rdenador co m pe ten te  o rdena r su pago y al T ribuna l de Cuentas la 

in te rvenc ión  del pago a través de sus C ontadores A ud ito res  o Contadores Delegados, 

según corresponda;

ATENTO: a lo p receden tem en te  expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o) Autorízase a tra n s fe r ir  al In s titu to  Nacional de Colonización, la suma de hasta 

$1.564.964.045 (pesos uruguayos un m il qu in ien tos  sesenta y cua tro  m illones novecientos 

sesenta y cua tro  m il cuarenta  y cinco) con cargo al Inciso 21, Unidad E jecutora 002, Fuente 

de F inanciam ien to  1.2, Programa 320, O b je to  de Gasto 511, A ux ilia r 010.

2o) El In s titu to  Nacional de Colonización deberá re nd ir cuenta de acuerdo con lo d ispuesto  

por el a rtícu lo  132 del TOCAF y la Ordenanza N? 77 del T ribuna l de Cuentas.

3o) C om uniqúese al C ontador Destacado del T ribuna l de Cuentas, al organ ism o 

invo lucrado  y a la D ivisión Financiero Contable de la Presidencia de la República.
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